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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, diez (10) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  2020-00142 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: JOHN JAIRO RAMÍREZ FUENTES   

DEMANDADOS: HERNANDO ALARCÓN MARÍN   

       

En vista de la solicitud del demandante, se ordena REQUERIR a la ASOCIACIÓN  

INDÍGENA  DEL CAUCA  A.I.C.  EPS, para que se pronuncien sobre el oficio enviado 

desde el pasado 18 de diciembre de 2020 a efectos de obtener información personal 

del demandado; haciéndole las advertencias del artículo 44 del C.G.P y del numeral 9 

del Artículo 593 del C.G.P. 

Por secretaría remítanse la comunicación que corresponda con copia al apoderado 

demandante para que realice el seguimiento correspondiente y si es del caso se ponga 

en contacto con la entidad para lograr el cometido o realizar cualquier otra actuación 

que lo permita.  

Finalmente, frente al despacho comisorio enviado a la Secretaría de Tránsito y 

Transporte de esta ciudad, se le informa al abogado que la entidad no se ha 

pronunciado sobre el particular, siendo su responsabilidad, como deber que le asiste, 

dirigirse a aquella para indagar sobre el reparto de la comisión ante las inspecciones 

correspondientes y a su turno, procurar su diligencia.  

Es de anotar, que el hecho de que sea el Juzgado quien envíe la comunicación a la 

entidad referente al secuestro con ocasión a la pandemia que se atraviesa, esto no 

exime de los compromisos que concurre a la parte para estar al cuidado de los actos 

procesales que dan impulso al proceso, explicándole que sobre la EPS antes 

mencionada si se hace el requerimiento, porque la información que se pide es 

reservada legalmente y solo por medio de autoridad judicial se brinda.  

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 
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